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Concepciones ético-valóricas que subyacen 
tras la formación en derecho ambiental. 
Reflexión teórica acerca de su inclusión en el 
currículo de pregrado de las universidades 
chilenas y colombianas
Value-based ethical conceptions underlying Environmental Law training. 
A theoretical reflection on their inclusion in Undergraduate Programs 
in Chilean and Colombian Universities

Mónica Arnouil Seguel*, Javier Gonzaga 
Valencia Hernández**, Sonia Osses Bustingorry***

Resumen

Chile y Colombia cuentan con una moderna institucionalidad ambiental. Para el caso 
específico de Chile, se cuenta con el ejercicio de Tribunales especiales de competencia 
exclusiva en lo ambiental desde el año 2012. Durante este periodo de funcionamiento, 
la información existente respecto de la formación de los abogados que tramitan ante 
esos órganos jurisdiccionales es escasa y aún no se ha estudiado respecto de si estos pro-
fesionales litigantes tuvieron o no formación ético valórica en el área de la especialidad 
para posicionarse en la litigación ambiental o si el contar con ello ha influido o deter-
minado en alguna medida los resultados obtenidos en causas ambientales, lo que se 
convierte en una real necesidad para un área donde el poder decisional genera un alto 
impacto social y económico para el país. Para el caso de Colombia, país que ha llevado 
a cabo un modelo de institucionalidad ambiental con alto control ciudadano, son nu-
merosas las opciones procedimentales y los tribunales para accionar frente al daño am-
biental; sin embargo es necesaria una ambientalización de la legislación y del derecho, 
es decir, de todas las relaciones del derecho y el medio ambiente, que integre los valores 
de respeto responsabilidad y solidaridad con los ecosistemas. Por esta razón se revisa la 
institucionalidad ambiental de Chile y Colombia para obtener fundamentos teóricos 
que permitan visualizar las necesidades que más allá de las diferencias culturales, polí-
ticas o económicas, implica repensar el concepto de Universidad como soporte ético y 
eje rector del futuro de los pueblos en el contexto latinoamericano, bajo el paradigma 
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de la sustentabilidad ambiental, llevándonos a un cuestionamiento epistemológico de 
lo que se enseña en las universidades; para avanzar a responder preguntas como: ¿qué 
concepciones ético valóricas subyacen en la formación en derecho ambiental ?, por 
otro lado, ¿qué visión del mundo se promueve en las aulas universitarias? y ¿qué tipo de 
ciencia y conciencia, se ofrece a los estudiantes de derecho ambiental?

Palabras clave: Concepciones ético-valóricas, derecho ambiental, ética, ineficacia ética, 
medio ambiente, universidad, sostenibilidad, justicia ambiental.

Abstract

Chile and Colombia have modern environmental institutions. Chile, in particular, has 
established special courts with exclusive jurisdiction over environmental matters. Since 
their creation in 2012, the existing information regarding the training of lawyers who 
practice in these courts is limited. Whether these professional litigants had any value-
based ethical training in this area of ​​expertise to exercise in environmental litigation 
is yet to be studied and the same holds true for whether having such training has in-
fluenced or determined in any degree the results of environmental cases. The need for 
studies that address these issues is of utmost importance in an area where the power 
for decision-making has a great social and economic impact for the country. In the 
case of Colombia, a country that has implemented a model of environmental insti-
tutions with high citizen control, there are numerous procedural options and courts 
to operate against environmental damage. However, there is the need of greening the 
legislation and law, i.e. all the law-environment relations, which incorporates the values ​​
of respect and responsibility for, and solidarity with ecosystems. For this reason, the 
Chilean and Colombian environmental institutions are reviewed in order to draw the 
theoretical foundations that allow visualizing the needs that, beyond cultural, political 
and economic differences, imply rethinking the concept of University as an ethical ba-
sis and governing core of the peoples’ future in the Latin American context under the 
paradigm of environmental sustainability, leading to an epistemological questioning of 
what is taught in universities so that we can then provide answers to questions such as: 
what value-based ethical conceptions underlie training in environmental law?, on the 
one hand; and what world view is promoted in university classrooms?, and what kind 
of science and conscience are environmental law students offered?, on the other one.

Keywords: Value-based ethical concepts, environmental law, ethics, ethics ineffective-
ness, environment, university, sustainability, environmental justice.

Recibido: 29.09.14.  Aceptado: 18.03.16.

Del Derecho ambiental al derecho a la sustentabilidad
 

El profesor chileno don Pedro Fernández Bitterlich (2009, p. 23), en 
su Manual de derecho ambiental, define a este derecho como “un con-
junto de principios, leyes, normas y jurisprudencia que regulan la 

conducta humana dentro del campo ambiental entendido como un sistema 
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global constituido por elementos naturales y artificiales de naturaleza físi-
co, química, biológica o socioculturales en permanente modificación por 
la acción humana o natural, que rige y condiciona la existencia y desarrollo 
de la vida en sus múltiples manifestaciones”. En este sentido, se reconoce un 
derecho finalista, ya que busca como fin el desarrollo sustentable, esto es, 
colabora con el desarrollo económico del país sin hipotecar el futuro, por 
tanto, tiene compromiso ético.

Lo anterior, es posible siempre y cuando consideremos al derecho como 
una ciencia que tiene por finalidad regular la conducta del hombre en socie-
dad, a través de la aplicación de normas legales pertinentes y que el derecho 
sea considerado como una ciencia que regula la vida del hombre en sociedad 
a través del establecimiento de normas y sanciones. Por tanto, el derecho 
ambiental comprendería el ámbito de la legislación ambiental, entendida 
como aquella normativa que tiene como finalidad resguardar la estabilidad 
funcional de los sistemas ambientales y se abocaría al estudio de normas de 
relevancia ambiental, entendidas éstas como aquellas normas con pertinen-
cia ambiental que regulan en forma específica una materia determinada.

Por tanto, se requiere profundizar aún más para encontrar la especifi-
cidad del estudio del medio ambiente; se requiere, más bien, delimitar el 
campo de acción de lo llamado “ambiental”, dado que no es cualquier cosa 
que nos rodea, sino lo que se relaciona interactuando con lo rodeado.

Cabe en el análisis las preguntas de Brañes (2006): ¿Qué tipo de relación 
entre el hombre y la naturaleza recoge el Derecho Ambiental moderno a 
partir de 1972? ¿Cuál es el rol ambiental que debe jugar el Estado? ¿Exis-
te un valor universal de relación del hombre con la naturaleza aceptable 
y aplicable a todas las sociedades humanas, de la misma manera que se 
pretende reconocer los derechos humanos como universales, indivisibles e 
inalienables? ¿Es el Derecho Ambiental el producto de la evolución de un 
humanismo antropocéntrico hacia un humanismo biocéntrico? 

Para responder estas interrogantes se debe analizar cómo se vincula 
hoy la educación en derechos humanos con una educación ético-valórica 
(UNESCO, 1980), lo que obedece principalmente a las premisas manifiestas 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que consagra que 
los hombres nacen libres en dignidad y derechos, valores fundamentales de 
una educación en valores. Los valores descritos se afianzan con los derechos 
civiles internos, que, para el caso de Chile, se encuentran consagrados en 
la Constitución Política de la República y refieren la igualdad ante la ley, 
libertad de pensamiento, asociación, a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación, etc.
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Cuando se habla de Derecho Ambiental como derecho humano, se hace 
pensando en el soporte de la vida, la base de subsistencia de la humanidad 
y del derecho mismo, incluidos todos los demás derechos fundamentales; 
es decir, el Derecho Ambiental como soporte mismo de todos los demás 
derechos humanos se mira como un sistema de derechos para los demás 
seres vivos, entendiendo que ni los animales, ni las plantas, ni el aire, ni el 
agua son sujetos de derechos y obligaciones y, por consiguiente, no pueden 
ser tratados como personas jurídicas en un Estado de derecho y siendo los 
derechos humanos creaciones del Estado; sólo los Estados pueden garan-
tizarlos. El rol del Estado como garante de los derechos ambientales, inde-
pendientemente de la determinación de quien sea el obligado dentro de la 
organización estatal a responder, justificaría la adopción de los derechos 
ambientales dentro de la familia de los derechos humanos fundamentales 
(Vásquez, 2009).

Nos encontramos con profundas reflexiones hacia una ética ambien-
tal, como una ética integral, que propone una sutura, una recomposición 
entre lo ético, lo estético y lo político y es, en ese campo de pensamiento, 
donde las ciencias ambientales intentan construir un nuevo objeto de co-
nocimiento con nuevos conceptos y métodos. “Desde esta comprensión del 
mundo, las ciencias ambientales comienzan a desarrollarse a nivel mundial 
como campo de estudio y acción ante la necesidad de comprender y encon-
trar soluciones a la grave y compleja crisis ambiental que vive la sociedad 
globalizada en sus relaciones con la naturaleza, de la cual sólo se ha tomado 
conciencia en las últimas décadas” (Sáenz, 2007, p. 15). 

Estas preguntas, sin duda, deben ser asumidas por los Estados en el 
contexto político e histórico de los pueblos, dado que el Derecho Ambien-
tal converge a un nuevo derecho, “el derecho sustentable”, que demanda a 
tomar decisiones hoy, para asegurar la vida en dignidad de quienes ven-
drán, abarcando de manera indisociable la sustentabilidad social basada en 
el principio de equidad, la sustentabilidad ambiental que requiere que las 
funciones útiles de los ecosistemas permanezcan en el tiempo y, la susten-
tabilidad económica, basada en que lo anterior sea financieramente posible 
y rentable. En este marco de acción, los Estados crean políticas nacionales 
que buscan estimular la protección ambiental y garantizar el resguardo de 
los recursos naturales para las futuras generaciones, debemos reflexionar 
sobre la manera que hemos utilizado la naturaleza y de cómo nos hemos 
vuelto insostenibles como especie. Bajo esa mirada, la ética adquiere con-
notaciones más complejas, ya que no es necesaria una ética desde lo indi-
vidual, sino que se debe avanzar hacia una ética en su dimensión nacional, 
mundial y global.
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La protección ambiental como valor fundamental. 
El caso de Chile

Nos podemos preguntar, ¿cuál es la línea base que conforma el marco jurí-
dico legal de Chile respecto de lo relativo al ambiente? Para integrar esta re-
flexión, necesariamente debemos abordar el portafolio jurídico-ambiental 
que se crea en Latinoamérica a partir de los años setenta, conforme a los 
principios, acuerdos y conceptos que se han definido, consensuado y, fi-
nalmente, adoptado en las cumbres y conferencias ambientales de nuestra 
región. 

En el derecho interno chileno el primer reconocimiento a la protección 
ambiental se hace a nivel Constitucional, primero, a través del artículo 19 
Nº 8 de la Constitución Política de la República de Chile, disposición en la 
cual se reconoce y asegura el derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación, norma que está en concordancia con el artículo 19 Nº 1, 
que reconoce y asegura el derecho a la vida y a la integridad física y psíqui-
ca. Otra norma a cautelar la encontramos en el artículo 19 Nº 9, precepto 
en el cual se reconoce y asegura el derecho a la protección de la salud y el 
artículo 19 Nº 24 de la Constitución, que reconoce y asegura el derecho de 
propiedad y señala como uno de los elementos integrantes de la función so-
cial de la propiedad todo aquello que tienda a la conservación del patrimo-
nio ambiental. Sumado a lo anterior, Chile cuenta con una acción constitu-
cional de protección de garantías como es el recurso de protección, que se 
encuentra consagrado en el inciso segundo del artículo 20 del referido texto 
constitucional, instrumento legal cuyo objetivo es la tutela a vivir en un 
medio ambiente libre de contaminación, cuando éste sea afectado por una 
acción u omisión ilegal imputable a una autoridad o persona determinada.

Sin duda, el manto protector constitucional ampara y exige la expresión 
de aplicabilidad de la ley, esto es, Chile cuenta con los recursos legales de 
prevención, protección y reparación ambientales que permiten desarrollar 
una política ambiental acorde con la evolución normativa ambiental asu-
mida desde la comunidad internacional. Corolario de ello es la publicación 
en marzo de 1994 de la ley Nº 19.300 de Bases Generales del Medio Am-
biente, secundada por la ley 20.173 del año 2007 que crea el cargo de presi-
dente de la Comisión Nacional del Medio Ambiente y le confiere rango de 
ministro de Estado, posteriormente por la ley N° 20.417, que crea el Minis-
terio de Medio Ambiente y, con él, al Servicio de Evaluación Ambiental y 
la Superintendencia de Medio Ambiente; el primero, organismo descentra-
lizado con patrimonio propio y personalidad jurídica que se desconcentra 
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en direcciones regionales y que tiene por función principal el tecnificar y 
administrar el instrumento de gestión ambiental denominado “Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental” (SEIA), cuya gestión se basa en la eva-
luación ambiental de proyectos ajustada a lo establecido en la norma vigen-
te, fomentando y facilitando la participación ciudadana en la evaluación de 
los proyectos (Gobierno de Chile, SEA, 2014); y la segunda, creada en vir-
tud de la ley Nº 20.417 como un servicio público descentralizado, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del 
Presidente de la República a través del Ministerio del Medio Ambiente. A 
este último servicio le corresponde, de forma exclusiva ejecutar, organizar y 
coordinar el seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación 
Ambiental, de las medidas de los Planes de Prevención y/o de Desconta-
minación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y 
Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de 
todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que establezca la 
ley.

Para culminar la implementación de la nueva institucionalidad, el 28 de 
junio de 2012 se publica la ley 20.600 que crea los Tribunales Ambientales 
en Chile, órganos jurisdiccionales, de naturaleza contencioso-administra-
tiva, especializados y autónomos, que se encuentran bajo la supervigilancia 
de la Corte Suprema, órgano superior de justica en Chile y cuya función es 
resolver las controversias medioambientales de su competencia y ocuparse 
de los demás asuntos que la ley somete a su conocimiento.

Estos órganos jurisdiccionales tienen competencia para conocer y resol-
ver diversas materias, como: las reclamaciones en contra de las resoluciones 
de la Superintendencia; las reclamaciones en contra de los decretos que 
establezcan normas de calidad y de emisión; las reclamaciones en contra de 
los decretos que establezcan planes de descontaminación o de prevención; 
las demandas por daño ambiental; etc. 

Si observamos el espíritu del legislador, podemos advertir que el fin de 
esta transformación institucional está directamente focalizado a alcanzar la 
sustentabilidad ambiental, un órgano imparcial, revestido de la jerarquía y 
de los poderes necesarios para hacer cumplir la normativa medioambien-
tal en Chile y que presenta nuevas modalidades de intervención en Litis, 
como la figura del “Amicus Curiae” o amigo de la Corte, una persona, na-
tural o jurídica, ajena a la causa que tramita el tribunal, que permitirá que 
instituciones externas, como las universidades, puedan presentar informes 
técnicos respecto de causas ambientales que deben ser considerados con la 
finalidad de resguardar la participación ciudadana. 
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El primer Tribunal Ambiental tiene asiento en Antofagasta; el segundo 
asiento en Santiago, y el tercer Tribunal Ambiental, en Valdivia.

En este marco rector, la historia de la legislación ambiental en Chile ha 
abierto los espacios necesarios para profundizar y determinar las condi-
ciones básicas que deben existir para obtener la protección, conservación 
y reparación del medio ambiente; de esta forma, se ha sumado diversas 
normativas sectoriales que especifican regulaciones respecto de los recursos 
naturales y, al mismo tiempo, se ha determinado los órganos y los procedi-
mientos sancionatorios correspondientes cuando éstas normas son trans-
gredidas.

El caso de Colombia

La Constitución compone el marco jurídico colombiano de los derechos 
ambientales; en primer lugar, el derecho a gozar de un ambiente sano, con-
sagrado en el art. 79 C.P.C. 

Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que pue-
dan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad 
del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Igualmente, en segundo lugar, los demás derechos colectivos relaciona-
dos con el medio ambiente y contenidos en el artículo 4 de la ley 472 de 
1998, como son: la existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprove-
chamiento racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución; la conservación de 
las especies animales y vegetales, la protección de áreas de especial impor-
tancia ecológica, de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas, así 
como los demás intereses de la comunidad relacionados con la preserva-
ción y restauración del medio ambiente; el goce del espacio público y la 
utilización y defensa de los bienes de uso público; la seguridad y salubridad 
públicas.

En tercer lugar, este marco jurídico está compuesto también por las nor-
mas de regulación ambiental específica (Ley 99 de 1993 o Ley del Medio 
Ambiente) y sectorial de donde se desprenden derechos, deberes y obli-
gaciones para los órganos del Estado, las empresas privadas y los mismos 
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ciudadanos, cuyo cumplimiento pueda ser exigido por medio de los meca-
nismos del acceso a la justicia ambiental.

Los tres derechos enunciados en el Convenio de Aarhus (información, 
participación en las decisiones y acceso a la justicia) son consagrados en 
Colombia, principalmente en la Constitución Política, en el Código de los 
Recursos Naturales y Protección del Ambiente (Decreto 2811 de 1974) y 
en la Ley 99 de 1993 o Ley del Medio Ambiente, por la cual se crea el Mi-
nisterio del Medio Ambiente y se establece el Sistema Nacional Ambiental, 
además, en otros decretos y leyes sectoriales. 

El derecho de la participación del público en las decisiones que se tomen 
sobre el medio ambiente está garantizado especialmente en los artículos 79, 
330-5 y 340 de la Constitución Política, en la ley 134 de 1994 sobre meca-
nismos de participación ciudadana y en el capítulo III, artículos 69, 70, 71, 
72 y 76 de la Ley 99 de 1993. 

En este sentido, el artículo 79 señala las “Acciones Populares” como un 
derecho colectivo, consagrado como una acción colectiva que sirve como 
instrumento de garantía y protección real de los derechos humanos. Por 
medio de las acciones populares se protegen los derechos colectivos am-
bientales, entre los cuales están: el goce de un ambiente sano; la existencia 
del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los re-
cursos naturales para garantizar el desarrollo sostenible, su conservación, 
reestructuración o sustitución. Lo anterior legitima y estimula a cualquier 
persona para presentar, a nombre de la comunidad, una acción popular que 
persiga prevenir el daño a un derecho o interés común, sin necesidad de 
demostrar interés alguno, como la vecindad o un daño directo o indirecto, 
porque por el sólo hecho de pertenecer a la sociedad puede incoar la acción 
a nombre de los demás miembros.

El derecho al acceso a los procedimientos judiciales y administrativos, 
se encuentra en la Constitución Política en los artículos 86, 87, 88 y 229 en 
donde se consagran el derecho de acceso a la justicia, las acciones de Tutelar 
Popular, de Cumplimiento y la acción de inconstitucionalidad, así como las 
acciones públicas de nulidad, en la ley 472 de 1998 que reglamenta las ac-
ciones populares y de grupo, ley 393 de 1997 sobre acción de cumplimiento 
y en la ley 99 de 1993 artículo 73.

Esta red de derechos, acciones, procedimientos e instituciones relacio-
nados con la defensa ambiental está fundamentada esencialmente en los 
mandatos constitucionales de protección del medio ambiente. La sociedad 
civil contemporánea del riesgo, marcada por la evolución tecnológica y las 
intensas devastaciones al medio ambiente, requiere que los ciudadanos dis-
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pongan de una diversidad de instrumentos jurídicos para la defensa am-
biental. Ante las interminables tensiones y conflictos ambientales urge la 
necesidad de la resolución de las controversias por medio del poder judi-
cial. La efectiva decisión judicial posee la fuerza de proteger o no el medio 
ambiente; es ella quien en última instancia va a prohibir, cohibir, permitir, 
penalizar o no al infractor, cuando encuentre derechos e intereses en con-
flicto.

El entramado legal e institucional coopera de una manera rizomática 
en las acciones para la defensa ambiental; en una causa ambiental, los valo-
res, los principios, las normas nacionales e internacionales, los precedentes 
jurisprudenciales de las cortes nacionales e internacionales y demás com-
ponentes del bloque de constitucionalidad ambiental servirán como argu-
mentos de las personas y las organizaciones sociales al momento de pedir el 
amparo de los derechos ambientales ante los jueces y tribunales.

El rol de las universidades en la formación ética 
de sus estudiantes

Desde una prospección formativo-valórica de parte de las universidades en 
el contexto regional, nos preguntamos: ¿Cuál es el rol de las universidades 
del futuro? Para responder, debemos situarnos dentro de las exigencias del 
desarrollo humano autosustentable, la producción de horizontes reflexivos 
sobre los cambios de la sociedad actual, el mejoramiento de una conciencia 
crítica y emancipadora y el compromiso con una cultura de la ética basada 
en valores de solidaridad y justicia social (García Guadilla, 1996a, p. 123 en 
Arocena y Sutz, 1996). 

Sin duda, los valores constituyen el constructo neural de los cimientos 
de la cultura; son un tipo de conocimiento social que funciona para faci-
litar la adaptación de cada individuo a su entorno, no por ello estáticos o 
rígidos, por el contrario, pueden estimular hacia el cambio. Sin embargo, el 
cambio en los valores es más lento que el cambio social, el cambio político 
y el cambio económico, lo que se conoce como rezago cultural (Salazar, 
1984). Carreras et al. (1997), por su parte, define “valor” como el objetivo 
que se propone la educación (que entregan la familia, la escuela, la socie-
dad) que ayuda al ser humano a ser más persona. Todo lo que dificulta la 
obtención de ese objetivo le resta humanidad al hombre y constituye un an-
tivalor. Del mismo modo Valenzuela (1997) afirma que el crecimiento del 
ser humano, su perfeccionamiento, el cultivo de sus facultades, la búsqueda 
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de la realización personal y social, supone considerar los valores, de modo 
que educar significa descubrir, incorporar y configurar valores, y educarse 
es sinónimo de internalizar valores para organizar la vida según ellos. 

En este contexto, la educación tiene a cargo la formación integral del 
individuo, ayudándole a ser más persona, mediante el desarrollo de sus po-
tencialidades y la búsqueda de la respuesta a sus dudas existenciales y per-
sonales, que le permitan participar de un proyecto de desarrollo social con 
los demás (Padilla, 1996).

Los valores son fines o metas de la educación y verdaderos criterios de 
evaluación de la calidad de la educación; así, tanto mejor sea la educación, 
más alta y exigente será la jerarquía de valores que la sustenta. Según Mora-
tinos (1985), los valores dotan al hecho educativo de una meta o marco de 
actuación amplio y el educador debe programar o planificar su labor do-
cente apoyándose en el máximo nivel de abstracción, que es el axiológico o 
de los valores, en estrecha conexión con su meta. Aquí entra el campo de la 
ética en educación; al respecto, Marlasca (1997) señala que se puede enten-
der la ética como una disciplina que enseña cuál debe ser el comportamien-
to correcto del ser humano, entendiéndolo como la moral vivida, ejercida 
y practicada, que comprendería un conjunto de reglas, normas, mandatos, 
tabúes y prohibiciones que regulan y guían la conducta y el comportamien-
to humano; es la búsqueda racional de rectitud en lo cotidiano, el empeño 
que pone cada persona para dar sentido a su propia libertad; su tema de 
fondo es la relación entre libertad y responsabilidad. Según Tierno (1996), 
la persona necesita desarrollar una conciencia moral autónoma, la cual se 
forma a partir de valores elegidos y acogidos como norma de conducta 
desde los primeros años de su vida.

“El valor ético se refiere a lo bueno, el valor religioso se refiere a lo sagra-
do y para un cristiano ambos valores se implican, ya que la prueba del amor 
a Dios, es el amor a los hermanos” (Valenzuela, 1997, p. 157). La cuestión 
ética, sin duda, es un tema transversal a todas las sociedades, sin embar-
go, aparece como fundamental desde la esfera educacional, desde donde se 
plantea como un desafío inminente para las sociedades. 

Pero, ¿qué plantea la cuestión ética a la educación hoy?
Debemos consensuar que “El problema ético-valórico de la educación 

actual plantea profundas interrogantes desde el momento en que se capta 
que los procesos modernizadores de diferenciación generan cambios ra-
dicales y contradictorios desiguales en nuestras sociedades que afectan el 
núcleo ético-simbólico de los pueblos” (Scannone, 1990, en Salas, 1996, p. 
57); que estimulan y consolidan las diferencias culturales a nivel de valores, 
representaciones y conductas de las comunidades humanas, pueblos, na-
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ciones y etnias (Brunner, 1988 y 1994, en Salas, 1996, p. 57), generando una 
“crisis” entre una “moral tradicional” y una “moral emergente” (Salinas, 
1994, p. 1380, citado en Salas, 1996, p. 57). 

Al respecto Brunner (en Salas, 1996, p. 60) sostiene que la cuestión de la 
cultura en América Latina debe ser conceptualizada de otra manera, por-
que el mercado internacional –motor de la modernidad cultural, según se-
ñala– produce y refuerza un movimiento incesante de heterogeneización 
de la cultura, creando, estimulando y reproduciendo una pluralidad de ló-
gicas que operan de una manera simultánea.

Es necesario reconocer, en primer lugar, que el diagnóstico socio-educa-
cional que se expone en los documentos relativos a la educación chilena, se 
ha originado en un proyecto de modernización del país que data de más de 
una década y surgió a partir de un proyecto político autoritario que apuntó 
a refundar culturalmente el país (Prieto, 1983, p. 11, en Salas, 1996, 57). 

En el documento “Los desafíos de la educación chilena frente al siglo 21” 
(Comité Técnico Asesor, 1995) se pone énfasis en la necesidad de observar 
un proyecto modernizador de la educación chilena, desde una mirada in-
tegral, esto es, visualizar que avanzar en educación equitativa significa no 
sólo disminuir brechas económicas, sino que, principalmente, se traduce 
en promover una cultura ética que dé opciones a sus interesados, esto es, 
se considera la educación como un desafío nacional, integral, en que deben 
prevalecer los elementos valóricos.

En suma, las políticas educacionales actuales de Chile explicitan una 
base ético-valórica general, por ejemplo en el Objetivo 2.3 como sigue: 

La educación chilena busca estimular el desarrollo pleno de todas las 
personas, promover su encuentro respetando su diversidad, y sobre esta 
base, formarlas tanto dentro de valores que revisten de sentido ético a 
la existencia personal, como en la disposición para participar y aportar, 
conforme a su edad y madurez, en una convivencia regida por la verdad, 
la justicia y la paz.

Uno de los principales desafíos del Sistema de Educación Superior es 
fortalecer las actividades vinculadas al emprendimiento e innovación y, de 
esta forma, posicionar a Chile en cuanto a conocimiento con miras a su 
desarrollo social, cultural y económico. En este esperanzador escenario las 
universidades requieren y exigen que el Estado pueda generar los recursos 
para desarrollar las áreas de innovación, ciencia, tecnología y formación de 
capital humano en estudios avanzados, para lo cual hoy se trabaja en Chile 
desde la División de Educación Superior en las áreas de Convenios de Des-
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empeño en apoyo a Innovación en la educación superior, proyectos de for-
talecimiento de la vinculación de las universidades estatales con su entorno 
regional, favoreciendo la transferencia tecnológica y de capacidades hacia 
el sector productivo y, por último, el estudio sobre la innovación en Chile. 

Para impulsar el desarrollo de una nueva forma de entender el compro-
miso ético de la universidad, debemos hablar de currículo universitario y 
detenernos a analizar cuál es su real sentido como instrumento de gestión 
educativa. 

En una perspectiva de oferta-demanda, el currículum de formación de-
bería mostrar una oferta a un cliente que lo quiera comprar. Sin embargo, 
esta visión simplista, bipolar, desconoce las muchas y complejas interaccio-
nes que se producen o deberían producirse en la definición de un currículo 
de formación profesional universitaria.

La experiencia demuestra que intervienen en ello las consideraciones 
relativas a las demandas que se plantean a la profesión y las tradiciones 
disciplinarias, a las condiciones puestas por las organizaciones gremiales, 
a las preferencias y estilos de la institución formadora; por tanto pareciera 
ser que no es puramente una actividad racional-técnica, sino que es preciso 
considerarla también como una acción pública que va más allá de la uni-
versidad.

Dentro de este contexto de análisis nos encontramos en 2015 en Chi-
le con 60 universidades, 25 de las cuales pertenecen al CRUCH (Consejo 
de Rectores de las Universidades Chilenas) y 34 tienen dependencia priva-
da. De estas últimas, sólo 23 se encuentran actualmente acreditadas por el 
Consejo Nacional de Educación y no pertenecen al CRUCH, por lo que, en 
términos porcentuales, la muestra equivale a un 42,37% del total.

De este primer análisis muestral, podemos señalar que del total de uni-
versidades que pertenecen al CRUCH, sólo 17 de ellas tienen escuelas de 
Derecho y de estas últimas, sólo 3 imparten la asignatura de Derecho Am-
biental en forma obligatoria y 4 imparten asignaturas que, por su denomi-
nación, incluyen contenidos de derecho ambiental. Por otro lado, podemos 
constatar que existen 34 universidades privadas en el país, de las cuales 23 se 
encuentran acreditadas y no pertenecen al CRUCH y de éstas todas cuen-
tan con escuelas de Derecho, pero sólo 4 de ellas imparten como asignatura 
de formación general “Derecho Ambiental”, lo cual en porcentaje total de 
estudio equivale a un 14,5% (Fuente: Págs. Web Universidades Chilenas).
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En Colombia, de la muestra de las 70 universidades que pertenecen a 
Acofade1, encontramos que en 13 universidades, equivalente al 18% de la 
muestra, se imparte la asignatura de Derecho Ambiental en forma obliga-
toria y en 17 universidades, equivalente al 24% de la muestra, se imparte 
la asignatura con carácter electivo o en el nivel de profundización, cifras 
preocupantes al revisar el incremento constante de los conflictos ambien-
tales en el país, cuya resolución se hace por medios jurídicos, judiciales o 
extrajudiciales, mostrando la necesidad urgente de incrementar las cifras 
antes relacionadas. 

En este sentido, cabe preguntarse ¿cómo una docencia atenta a formar 
profesionales capaces de contribuir al desarrollo sustentable obliga a incluir 
en las mallas curriculares y en las distintas asignaturas el tema medioam-
biental desde la perspectiva de cada una de las carreras y una formación 
general valórica que asegure el compromiso de los futuros tomadores de 
decisiones con acciones que no atenten contra la sustentabilidad y permi-
tan implantar un sello distintivo a los estudiantes de una casa de estudios?

Para responder a esta interrogante, se presenta la dificultad al momento 
de intentar incluir este tipo de contenidos en las asignaturas y las activida-
des asociadas. En un primer estadio, cuando la institución no incluye los 
contenidos en la malla y la viabilidad de cambiar las mallas curriculares es 
nula, aparece una serie de recomendaciones que han tenido éxito en uni-
versidades de países desarrollados. Por otro lado, “la falta de cultura en el 
ámbito de la planificación docente en nuestras universidades contrasta con 
el exceso de cultura en el campo de la estructura y de la reforma de los pla-
nes de estudio. Hoy existe mayor interés por lograr mayores niveles de exi-
gencia en relación con la calidad de la formación universitaria, desde una 
perspectiva más pedagógica y universitaria y menos formal e interesada” 
(Martínez et al., 2002, pp. 17-42).

En otras palabras, la incorporación de la formación ética en la univer-
sidad requiere un cambio en la cultura docente del profesorado. Sin em-
bargo, la necesidad de una formación ética no es compartida aún por toda 
la comunidad universitaria. La universidad está preocupada por diferentes 
cuestiones que vive como necesidades urgentes, y que le hacen perder a 

1 Asociación de Facultades de Derecho (ACOFADE). La asociación de carácter privado, sin 
ánimo de lucro, cuyo fin consiste en establecer una mutua cooperación entre sus asociados, así 
como de elevar la calidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje del Derecho, fortalecer e impul-
sar la investigación jurídica y socio-jurídica, así como de proyectar el derecho hacia la resolución 
de las necesidades de la población colombiana.
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veces la capacidad de distinguir entre lo urgente y lo importante. Son ne-
cesarios más argumentos que ayuden a convencer a aquellos que aún no lo 
están, y que contribuyan a la promoción de actitudes y acuerdos en el pro-
fesorado orientados a la creación de una cultura docente en la universidad, 
capaz de generar una mejora de la calidad y una forma diferente de enten-
der la tarea docente del profesorado, que incorpore no sólo la preocupación 
sino la dedicación a la formación ética del estudiante. Es posible que este-
mos viviendo una de las décadas más ricas en la aparición de necesidades 
sociales y de exigencias de adaptación dirigidas al mundo universitario y, de 
forma especial, al profesorado.

La preocupación por la integración de la dimensión ética en la forma-
ción universitaria es una de estas necesidades, y no puede abordarse de 
forma aislada. Tampoco puede confundirse ni debe identificarse con una 
“ética aplicada” relativa a la profesión del futuro titulado o titulada. Sólo a 
través de un cambio en la cultura docente del profesorado y de la institu-
ción universitaria será posible tal integración ética. El tratamiento pedagó-
gico de lo ético en el ámbito universitario no es sólo cuestión de una modi-
ficación en el plan de estudios o la incorporación de una nueva materia. Es, 
sobre todo, un cambio de perspectiva en relación con lo que hoy representa 
lograr un buen nivel de formación universitaria, y lo que debería significar 
el compromiso con lo público de una universidad que pretende formar 
buenos profesionales y buenos ciudadanos y ciudadanas.

Este cambio puede ser preciso para el objetivo que nos proponemos 
desde nuestro particular interés ético y universitario, que puede y de he-
cho está reclamándose como necesario para un nuevo modelo de docencia 
universitaria, más centrado en el que aprende y menos en el que enseña; 
más en los resultados del aprendizaje que en las formas de enseñar, y más 
en el dominio de unas competencias procedimentales y actitudinales que 
en las informativas y conceptuales. De ahí que insistamos en un cambio de 
cultura docente y que apelemos a otros requerimientos que la universidad 
debe atender en su tarea formativa, con el ánimo de lograr complicida-
des mediante las cuales entender que la integración ética no es cuestión de 
buenas intenciones sino de eficacia y excelencia en la formación de futuros 
profesionales.

Según Martínez et al. (2002), al menos son tres las formas de aproxima-
ción que se debería identificar en la integración de la dimensión ética en la 
formación universitaria: La primera y, quizás la más clásica, es la formación 
del estudiante como futuro profesional. La segunda, del profesorado en su 
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tarea como docente y en su función, asumida o no, de modelo susceptible 
de aprendizaje social por parte de los estudiantes. La tercera es la formación 
ética del estudiante. 

Desde esta concepción, debemos convenir que la más difícil de lograr 
es justamente la tercera forma de aproximación, y es que todas se interre-
lacionan, pero, sin duda, ni la primera ni la segunda podrían lograrse si 
no es mediante una manifiesta formación valórica de la personalidad del 
estudiante universitario, cuyo cúmulo de valores éticos lo acompañen en 
su apoyo formativo y, luego, en su trabajo profesional, con el resto de la so-
ciedad. Entonces, consensuamos que lo importante no es mostrarle sólo al 
estudiante lo correcto, sino apostar porque ellos actúen correctamente que 
es el fin que la sociedad les declara.

Visto así, la ética profesional en la formación del universitario es cen-
tral, por cuanto implicaría trasladar al estudiante destrezas y valores que lo 
aproximen a un actuar reflexivo, racional y con gran compromiso social en 
su quehacer profesional futuro. En esta línea, estaríamos de acuerdo con 
Hortal (cit. en Hirsch, 2002), cuando plantea la enseñanza de la ética pro-
fesional como una ayuda a la reflexión sistemática sobre el servicio especí-
fico, las principales obligaciones y los posibles conflictos éticos con que va 
a tener que enfrentarse quien aspira a asumir responsable y lúcidamente el 
ejercicio de su profesión en beneficio de la sociedad.

¿Cuál es el sentido de ello? En un primer consenso, reconoce Hirsch 
(2002), que debemos señalar el valor implícito que tiene el interés por el 
saber y el estar bien informado, que son valores con una clara dimensión 
ética, por cuanto permiten tomar decisiones apoyados en un criterio ade-
cuado a sociedades actuales y que generen impactos decisivos en la cons-
trucción y desarrollo de las capacidades de los futuros profesionales.

Por otro lado, Morin (2000, 2001), Cortina (1997) han señalado que la 
asunción de planes personales con rasgos éticos humanizadores implicaría 
el desarrollo de ciudadanos responsables y comprometidos, afianza los va-
lores individuales y otorga sentido completo al quehacer diario profesional, 
y agregan que en todo ello se trata de apostar por la transmisión de conteni-
dos que traten de formar personas implicadas, ocupadas y preocupadas por 
la comunidad social. En suma, esto significa formar a las personas como 
agentes éticamente responsables de su rol en la sociedad.

Desde esta perspectiva, la formación universitaria debe proporcionar al 
estudiante el conjunto de conocimientos necesarios para su futuro ejercicio 
profesional en un modelo de sociedad como la nuestra, con conocimientos 
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en contextos de aprendizaje y de enseñanza vinculados con valores como 
la seriedad, el rigor y la duda, la crítica y la autocrítica, el tesón y la su-
peración personal ante las dificultades de comprensión, análisis y síntesis, 
lo que sitúa a la educación como un mecanismo de resguardo de valores 
intelectuales y éticos. Se plantea así una búsqueda de un profesional que 
cumpla un rol social, ético y político. Además de ello, debemos considerar 
la existencia de un conjunto de contenidos éticos que deben estar presentes 
en los contextos de aprendizaje universitario, como son el valor del respeto 
y la autonomía del estudiante para dialogar en la solución de controversias, 
abordar las disparidades, con la conciencia de entregar valor a la diferencia, 
y no como representación de desigualdad social. Este mandato ético no 
puede abordarse sólo desde una perspectiva declarativa, sino que obliga a 
desarrollar una revisión de todos los programas y acciones desarrolladas al 
interior de las universidades, por lo cual debe necesariamente distinguirse 
entre aquellas universidades que desarrollan, sin abordar contenidos am-
bientales en sus mallas, sólo recomendaciones ambientales y aquellas que 
obligan un cambio de malla curricular. 

 En suma, lo que plantea Mercado (2010), y reafirmamos, son categorías 
de intervención en la enseñanza del derecho ambiental en la universidad 
como agente ético, visualizando como la categoría más básica una primera 
aproximación del alumno con el análisis de su ambiente, a través de semi-
narios y charlas específicas sobre el tema; hasta ahondar a una cuarta cate-
goría o estadio superior con un currículo enfocado al desarrollo sustenta-
ble, que implicaría necesariamente la reelaboración de la malla curricular, 
de manera de incorporar asignaturas de formación general sobre desarrollo 
sustentable que forme al estudiante en valores y asignaturas específicas que 
aborden cada una de las temáticas propias de la profesión desde la pers-
pectiva del desarrollo sustentable. Esto significa lograr que, a través de sus 
asignaturas, los estudiantes sean partícipes de prácticas sustentables para 
lo cual requiere docencia para el desarrollo sustentable; requiere, además, 
la participación activa de los jóvenes en charlas y seminarios que traten 
aspectos medioambientales de sus profesiones. 

No menos importante es la enseñanza del derecho ambiental desde 
la postura de la ética ambiental, que propone que la relación de los seres 
humanos con la naturaleza debe ser reconstruida a partir de unos valores 
diferentes a los construidos en la modernidad2. Los valores modernos que 

2 Noguera (2004, p. 47) dice que la ética ambiental exige una disolución total de los dos mun-
dos platónicos, y una actitud solidaria, diálogo y reconciliación entre cultura y ecosistemas. A fin 
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escinden la naturaleza de la cultura incorporados por la mayoría de las so-
ciedades actuales han contribuido enormemente a la actual crisis ambien-
tal a escala planetaria. 

COnCLuSIOnES

una naturaleza humanizada y un hombre desnaturalizado son los elemen-
tos determinantes de la escisión hombre naturaleza que caracteriza a la so-
ciedad moderna. 

Ya Valencia (2014) señalaba, que: 

una ética ambiental será un componente indispensable en las actuacio-
nes que se adelanten no sólo en los claustros universitarios, sino tam-
bién por los ciudadanos en el ejercicio del derecho de acceso a la justicia 
ambiental; igualmente necesario será el cambio de actitudes y valores de 
los funcionarios del Estado en especial de los jueces encargados de de-
cidir sobre las causas ambientales en cualesquiera de las instancias. Pero 
no sólo los funcionarios del Estado o los ciudadanos interesados; se pide 
que todas las personas que habitan el planeta, actúen de conformidad 
con unos valores favorables al medio ambiente y al mantenimiento de la 
vida sobre el planeta en un equilibrio dinámico entre los seres humanos 
y la naturaleza. 

Las concepciones ético-valóricas de los abogados litigantes en Chile y 
Colombia deben ser reconocidas dentro del espectro formativo de pre-
grado universitario, por cuanto serán estas convicciones morales las que 
fundarán su actuar hacia la protección ambiental, y el cuidado del medio 
ambiente como parte del entramado social que prospecta la vida para las 
futuras generaciones. La realidad muestra que la universidad como sistema 
formador y sustentador de valores aún no cumple con este mandato ético.

La interpretación que podemos hacer desde el análisis crítico de inclu-
sión del derecho ambiental en las universidades chilenas y colombianas, 
pareciera coincidir en que aún es un sueño el que vivamos desde la trans-
versalidad de las ciencias ambientales un enfoque formativo integral per-
manente para las futuras generaciones; pareciera ser inimaginable aún un 

de cuentas todos los participantes como cuerpos y como vida en el entramado maravilloso de 
mundo de la vida simbólico-biótico. La ética ambiental, también exige un cambio cultural radical 
en todas las dimensiones de nuestro mundo de la vida. una de ellas es la más crítica: la dimensión 
política y económica.
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currículo inclusivo desde la sustentabilidad como política de Estado. No 
resulta legible un discurso normativo homogéneo que nos sitúe a la par con 
la institucionalidad ambiental vigente. 

La legislación, como componente del sistema sociocultural, tendrá que 
asumir los retos de la dimensión ambiental que implican la aceptación 
de nuestra pertenencia a la trama de la vida y la necesidad de ponernos 
límites frente al uso de los dones de la tierra. El giro, indudablemente, es 
radical. Exige una disolución del “sujeto” y “objeto” modernos, cimien-
tos, fundamentos del conocimiento como manera de dominio. Exige la 
deconstrucción histórica, arqueológica y lógica de la propiedad privada, 
sobre la cual el Derecho Moderno ha construido su edificio; exige la 
transformación de la educación, incluyendo la ambiental, en un lugar 
en el que debe tener lugar la vida y no “el desarrollo económico”, “el 
trabajo” o incluso “el desarrollo sostenible”; exige, recordando de nuevo 
a Augusto Ángel (1996, p. 42), la transformación de todo el complejo 
tejido simbólico de la cultura (Valencia y Noguera, 2008, p. 40).
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